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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE MERCADOS MUNICIPALES.  AÑO 2026 
 
I. DISPOSICIONES GENERALES    
 
Artículo 1.- Este Ayuntamiento, de acuerdo con la Norma Foral reguladora de 
las Haciendas Locales del Territorio Histórico de Bizkaia, establece y exige 
tasas por la prestación de servicios de los mercados municipales. 
 
Artículo 2.-La ordenanza se aplica en todo el término Municipal. 
 
II. HECHO IMPONIBLE    
 
Artículo 3.-Constituye el hecho imponible la efectiva prestación del servicio, 
bien porque haya sido instada,  bien porque haya sido provocada por acciones 
u omisiones de los particulares. 
 
III. SUJETO PASIVO    
 
Artículo 4.-Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere la Norma Foral General 
Tributaria, que soliciten el servicio o actividades o que resulten beneficiados por 
aquellos. 
 
Artículo 5.- Estan obligados al pago de la tasa las personas físicas o jurídicas 
que se beneficien o utilicen los servicios prestados por este ayuntamiento. 
 
IV. EXENCIONES Y BONIFICACIONES    
 
Artículo 6.-No se concederán más exenciones ni bonificaciones de las que 
están previstas en las Normas Forales. 
 
V. BASE IMPONIBLE    
 
Artículo 7.-La base imponible viene determinada en función de los metros 
cuadrados de ocupación. 
 
VI. CUOTA    
 
Artículo 8.-La cuota se determinará aplicando a la base la tarifa que 
corresponde. 
 
VII. DEVENGO    
 
Artículo 9.-La tasa se devenga cuando se realice el servicio o la actividad. 
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VIII. LIQUIDACIÓN E INGRESO    
 
Artículo 10.-Por la Administración Municipal se realizarán las liquidaciones con 
periodicidad mensual, a excepción de los vendejeros, cuya cuota será diaria. 
 
IX. DISPOSICIÓN FINAL    
 
La presente Ordenanza y su Anexo fue aprobada  en fecha  23 de septiembre 
de 1.999, 29 de septiembre de 2000, 28 de septiembre de 2001, 28 de 
noviembre de 2003, 26 de noviembre de 2004, 25 de noviembre de 2005, 22 de 

diciembre de 2006, se publicará en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de 
Bizkaia, y entrará en vigor el 1 de enero de 2007 y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su modificción o derogación.    
 

ANEXO 
 
 
Mercado de Las Arenas    
 
Todos los puestos, por m2                     8,22    Euros  
Vendejeras en mercado, por m2 y día   0,76  Euros   
 
 
 


